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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL Nº 208 -2024-GOREMAD/GGR 
Puerto Maldonado, 1 g AGO 2024 

VISTOS: 
El Informe Legal Nº 0600-2024-GOREMAD/ORAJ de fecha 16 de agosto del 2024, emitido por la Oficina Regional 

de Asesoría Jurídica; el Memorando Nº 6686-2024-GOREMAD/GRI , con fecha de recepción del 14 de agosto del 2024, 
emitido por el Gerente Reg ional de Infraestructura; el Informe Nº 6007-2024-GOREMAD/GRI-SGO, con fecha de recepción 
de l 09 de agosto del 2024, emitido por el Sub Gerente de Obras; el Informe Nº 297-2024-GOREMAD/GRI-SGO-RO-RCSP, 
con fecha de recepción de l 08 de agosto del 2024, emitido por el Residente de Obra; la Carta Nº 052-2024-CONCREMAD 
S.R.L. con fecha de recepción del 05 de agosto del 2024, presentado ante la Entidad por el contratista CONCRETOS 
PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. - CONCREMAD S.R.L. , y; 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que, en fecha 03 de mayo del 2024, la Entidad y el Sr. GARLO AVALA PUNTACA 
Gerente de la empresa CONCRETOS PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. 
- CONCREMAD S.R.L., suscribieron el Contrato Nº 17-2024-GOREMAD/GGR para la adquisición 
de CONCRETO PREMEZCLADO F'C 210 KGICM2 para la Obra: "Mejoramiento y Ampliación de 
los Servicios de Educación Primaria de la l. ENº 52181 Señor de los Milagros del AA. HH. Señor de 
los Milagros, Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre de Dios", derivado 
de la Adjud icación Simplificada N° 0015-2024-GOREMAD/OEC-1 , por el monto de SI 353,685.00 
soles, con un plazo de ejecución de CIENTO QUINCE (115) días calendario . 

SEGUNDO: Que, mediante Carta Nº 052-2024-CONCREMAD S.R.L. con fecha de recepción del 05 
de agosto del 2024, presentado ante la Entidad por el contratista CONCRETOS PREMEZCLADO 
Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. - CONCREMAD S.R.L. , solicita ampliación de plazo Nº 
002 para la entrega de CONCRETO PREMEZCLADO F'C 210 KG/CM2, tomando en consideración 
la notificación de la Carta Nº 26-2024-GOREMAD-GRI/SGO-RCSP-RO con fecha de recepción del 
05-07-2024. 

La obra no cuenta con frente de trabajo para la recepción de la entrega del bien los detal les están 
sustentados en la carta de la referencia ; siendo estos motivos por los que presentan ante su 
representada la solicitud de la reprogramación de la entrega del bien . 

En tal sentido solicita ampl iación de plazo por 17 días calendario para la entrega del bien , de acuerdo 
a la recomendación de la carta de referencia ; Siendo esta procedente de acuerdo al cumpl imiento 
de la Ley de Contrataciones del Estado establecido en el artículo 34° ( ... ). 

TERCERO: Que, mediante Informe Nº 297-2024-GOREMAD/GRI-SGO-RO-RCSP, con fecha de 
recepción del 08 de agosto del 2024, emitido por el Residente de la Obra: "Mejoramiento y 
Ampliación de los Servicios de Educación Primaria de la I.E Nº 52181 Señor de los Milagros del 
AA. HH. Señor de los Milagros, Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre de 
Dios", señala lo siguiente: 

( . .. ) 
► A la fecha de emisión del presente informe el proveedor CONCRETOS PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE 

DE DIOS S.R.L. , completo la primera entrega del bien , según lo establecido en el cronograma de entregas 
establecido en el CONTRA TO Nº 017-2024-GOREMAD/GGR. 
( ... ) 

► De acuerdo a los ítems 1.2, 1.3, 1.4 la empresa CONCRETOS PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE 
DIOS S.R.L. , solicita ampliación de plazo de 17 días por la causal de falta de frente de trabajo para el cumplim iento 
de la segunda entrega; al respecto la Residencia informa que se ha modificado el cronograma de ejecución de 
obra , modificándose las fechas de ejecución de las partidas relacionadas con la adquisición de concreto 
premezclado como son : 

02.03 03.01 .01 VIGA DE CIMENTACION EN T, CONCRETO F' C=21 O KG/CM2 M3 
02 03 03 03.01 COLUMNAS CONCRETO F"C=21 O KG/CM2 M3 
02.03.031001 LOSA ALIGERADA, CONCRETO F"C=210 KG/CM2 M3 

CONCLUSION: 
► Por los motivos expuestos y debido a la reprogramación de la ejecución de actividades re lacionadas con la 

adqu isición de concreto fc=210kg/cm2, esta Res idencia OPINA FAVORABLEMENTE A LA SOLICITUD DE 
AMPLIACION DE PLAZO POR 17 DIAS PARA LA SEGUNDA ENTREGA correspond iente al CONTRATO Nº17-
2024-GOREMAD. 
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► La presente deberá ser remitida a la Oficina de Asesoría Jurídica para que se valide lo solicitado mediante acto 
resolut ivo , cumpl iéndose con la normativa y legalidad vigentes. 

CUARTO: Que, mediante Informe Nº 6007-2024-GOREMAD/GRI-SGO, con fecha de recepción del 
09 de agosto del 2024, emitido por el Sub Gerente de Obras, solicita remitir la presente a la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica, para que a través de su Despacho disponga las acciones 
admin istrativas correspondientes. 

QUINTO: Que, mediante Memorando Nº 6686-2024-GOREMAD/GRI , con fecha de recepción del 
14 de agosto del 2024, emitido por el Gerente Regional de Infraestructura, manifiesta que según los 
documentos de referencia a) y b) emitan pronunciamiento sobre la solicitud de ampliación de plazo 
Nº 002 para la 2da entrega del Contrato Nº 17-2024-GOREMAD/GGR, para la Obra: "Mejoramiento 
y Ampliación de los Servicios de Educación Primaria de la l. E Nº 52181 Señor de los Milagros del 
AA. HH. Señor de los Milagros, Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre de 
Dios ", e informan la persistencia de fa lta de frente de trabajo para la recepción de la 2da entrega 
concern ientes a las partidas de vigas de cimentación , columnas y losa aligerada; así como la 
comun icación al contratista mediante la referencia e) ; razón por la cual , opinan con VºB0 del 
Inspector de Obra, favorablemente por la Ampliación de Plazo (17 días) para la 2da entrega, por la 
causal atribuible a la Entidad. 

En tal sentido, solicita disponer la revisión y evaluación del pronunciamiento y sus antecedentes a 
fin de emitir pronunciamiento legal que permita notificar respuesta a la solicitud del contratista 
CONCRETOS PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. 

Que, mediante Informe Legal Nº 0600-2024-GOREMAD-ORAJ , de fecha 16 de agosto del 
2024 , emitido por la Oficina Reg ional de Asesoría Jurídica concluye : 

1. Que , por las razones expuestas , se debe declarar PROCEDENTE la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 002 por 
DIECISIETE (17) días calendario (correspondiente al SEGUNDO ENTREGABLE) requerido por el contratista 
CONCRETOS PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. - CONCREMAD S.R.L., para el 
suministro de CONCRETO PREMEZCLADO F'C 210 KG/CM2 para la Obra : "Mejoramiento y Ampliación de los 
Servicios de Educación Primaria de la l. ENº 52181 Señor de los Milagros del AA. HH. Señor de los Milagros, Distrito 
de Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre de Dios", derivado del Contrato Nº 17-2024-
GOREMAD/GGR; por la causa l de POR ATRASOS YIO PARALIZACIONES NO IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA; plazo que correrá desde el día siguiente de la culm inación primigenia del plazo contractual 
(seg unda entrega). 

2. Se RECOMIENDA disponer la remisión del expediente ORIGINAL a la Un idad de Procesos de Selección de l 
GOREMAD, para su acumulación al expediente de contratación (Adjudicación Simpl ificada Nº 0015-2024-
GOREMAD/OEC-1 ). 

3. Se RECOMIENDA disponer a la Oficina de Abastecimiento y Servicios Auxiliares como Órgano Encarg ado de las 
Contrataciones de la Entid ad, revisa r y determinar si el plazo otorgado para la ejecución del servicio , amerita su 
registro en la plataforma del SEACE, tomando en cuenta sus facultades de admin istración de dicha plataforma. 

4. Se PRECISA que el contenido de los documentos que sustentan el presente Informe Legal es de exclusiva 
responsabi lidad de los que suscriben los mismos, en el marco del principio de presunción de veracidad y de buena 
fe procedimental. En tal sentido , el presente Informe Legal no convalida acciones que no se ciñan a la normatividad 
administrativa vigente, ni constituye auto rización para realizar acciones que se encuentran restringidas o fuera de l 
marco de la Ley. 

5. Que, se debe poner en CONOCIMIENTO el conten ido de lo concluido al contratista CONCRETOS 
PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. - CONCREMAD S.R.L. , a la Gerencia Reg iona l de 
Infraestructura, a la Oficina Reg ional de Administración y a las instancias pertinentes para los fines legales 
correspond ientes. 

Que, tal como lo precisa el artículo 191 º de la Constitución Po lítica del estado, concordante 
con el artículo 2º de la Ley Nº 27867 , Ley Orgánica de Gobiernos Reg ionales , y su modificatoria la 
Ley Nº 27902 , que establecen que: "Los Gobiernos Reg ionales , que emanen de la voluntad , popu lar 
son personas jurídicas de derecho públ ico, con autonom ía política, económica, administrativa en 
asuntos de su competencia , constituyendo para su administración económica y financiera un pl iego 
presupuesta! ". Asimismo, determina que: "La misión de los Gobiernos Regionales es organizar y 
conducir la gestión pública regional de acuerdo con sus competencias exclusivas, compartidas y 
delegadas, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral 
y sostenido de la región". 

SEDE CENTRAL 
Jr Túpac Amaru 1 O G-3 con Av Andrés Mallea 
Puerto Maldonado Tambopata, Madre de Dios - Perú 
goremad@reg1onmadreded10sgob.pe 
https 1/www gob pe/regionmadreded,os 

OFICINA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA LIMA 
Av Alfonso Ugarte Nº 873 6to Piso 

(0051) (01 )4244-388 
ocalgoremad@reg1onmadreded1os gob pe 

htlps //www gob peireg1onmadreded1os 



Gobierno ~egional 
Madre de Dios Consejo Regional 

GOBERNACION 
REGIONAL 

" DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD PARA VARONES Y MUJERES" 
" AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA Y DE LA CONMEMORACION DE LAS HEROICAS 

BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO" 
" MADRE DE DIOS, CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERU" 

Que, el Gobierno Regional de Madre de Dios es un organismo público descentral izado, con 
autonomía política económica, y administrativa que tiene por finalidad esencial fomentar el 
desarrollo integral y sostenible promoviendo la inversión pública y privada, organiza su gestión en 
torno a los proyectos que beneficien a la región y tiene como funciones administrativas el desarrollo 
de infraestructura debidamente priorizado dentro de los proyectos de la región. 

Que, conforme lo dispone el artícu lo 1º del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones del Estado; "la presente Ley tiene por finalidad establecer normas orientadas a 
maximizar el valor de los recursos públicos que se intervienen y a promover la actuación bajo el 
enfoque de gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera 
que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, 
permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones 
de vida de los ciudadanos". 

Que, de acuerdo con el numeral 142.1º del artículo 142º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado manifiesta que: "El plazo de ejecución contractual se inicia al día 
siguiente del perfeccionamiento del contrato, desde la fecha que se establezca en el contrato o 
desde la fecha en que se cumplan las condiciones previstas en el contrato, según sea el caso". 
Entendiéndose por plazo de ejecución contractual al periodo en que el contratista se ha obl igado a 
ejecutar las prestaciones a su cargo; a diferencia del plazo de vigencia del contrato , el cual inicia 
desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene o, en su caso , desde la 
recepción de la orden de compra o de servicio hasta el otorgamiento de la conformidad de las 
prestaciones a cargo del contratista y el pago correspondiente ; de conformidad con la 
documentación obrante el Contrato Nº 17-2024-GOREMAD/GGR derivado del proced imiento de 
selección de Adjudicación Simplificada Nº 0015-2024-GOREMAD/OEC-1 , el cual fue suscrito el 03 
de mayo del 2024, ten iendo un plazo de entrega de CIENTO QUINCE (115) días calendario . 

Que, debe indicarse que, una vez perfeccionado un contrato , el contratista se obliga a 
ejecutar las prestaciones pactadas a favor de la Entidad de conformidad con las disposiciones 
contractuales , por su parte , la Entidad se compromete a pagar al contratista la contraprestación 
correspondiente , en la fo rma y oportun idad establecidas en el contrato , de igual manera se debe 
precisar que el cumplim iento recíproco y oportuno de las prestaciones pactadas por las partes es la 
situación esperada en el ámbito de la contratación pública ; sin embargo, dicha situación no siempre 
se verifica durante la ejecución contractual, pues alguna de las partes podría incumplir en parte o la 
totalidad de sus prestaciones, o verse imposibilitada de cumplirlas. 

Que, frente a lo señalado en el párrafo anterior el numeral 34.9º del artículo 34° del Texto 
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
082-2019-EF, contempla que: "El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por 
atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el 
plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento". 

Sobre el particular, resulta pertinente precisar que la normativa de Contrataciones del 
Estado ha prescrito las causales , formalidades y proced imiento que debe observar tanto la Entidad 
como el contratista para la procedencia de una ampliación de plazo; de acuerdo al artículo 158º, en 
el numeral 158.1 º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece; "Procede la 
ampliación del plazo en los siguientes casos: 

a) Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contratista amplía el plazo de 
las garantías que hubiere otorgado. 

b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista. 

Del exped iente derivado para su eva luación , se advierte que el contratista CONCRETOS 
PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. - CONCREMAD S.R.L. , ha so licitado 
Ampliación de Plazo Nº 002 correspondiente al SEGUNDO ENTREGABLE del CONCRETO 
PREMEZCLADO F'C 210 KG/CM2 por DIECISIETE (17) días ca lendario ; debido a la comun icación 
de la Carta Nº 26-2024-GOREMAD-GRI/SGO-RCSP-RO de fecha 05 de julio del 2024, donde la 
Residencia de Obra le comunica la reprogramación de partidas relacionadas al abastecimientos de 
Concreto; recomendando la ampliación de 65 días a 82 días calendario (es decir 17 días calendario). 
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De igual manera, el numeral 158.2º del artículo 158º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, determina que, "El contratista solicita la ampliación dentro de los siete 
(7) días hábiles siguientes a la notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho 
generador del atraso o paralización". Precisado el párrafo anterior se advierte que el hecho 
generador del atraso culminaría el 25 de julio del 2024; fecha desde la cual se contabilizaría los 07 
días hábiles; por lo cual , se entiende que a la emisión del presente pronunciamiento el hecho 
generador del atraso ya culm ino. 

Asimismo, es importante indicar que, la circunstancia invocada como causal de ampliación del plazo 
puede ocurrir con anterioridad o con posterioridad al término del plazo de ejecución contractual , sin 
que ello dependa de la voluntad del contratista ; por lo que, la sol icitud de ampliación de plazo puede 
presentarse con posterioridad al térm ino del plazo de ejecución del servicio , pero siempre dentro 
de los siete (07) días siguientes de concluida la circunstancia invocada y que se cumplan 
todos los requisitos exigidos por la normativa de contrataciones del Estado; Como se aprecia , 
el referido inciso 158.2 establece el procedimiento que debe seguirse para que la solicitud de 
ampliación de plazo sea procedente, indicando que el contratista debe presentar su solicitud en un 
plazo no mayor a siete (7) días hábiles, computados desde que se le notifica la decisión de aprobar 
una prestación ad iciona l o en caso corresponda desde que finaliza el evento generador del atraso 
o paralización . En esa medida, la solicitud de ampliación de plazo, en el caso de bienes y 
servicios, puede presentarse con anterioridad o posterioridad al término del plazo de 
ejecución contractual, pero siempre dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la 
finalización del hecho generador del atraso o paralización, lo cual cobra sentido pues el 
contratista recién luego de finalizado el hecho generador del atraso o paralización podría 
cuantificar el tiempo que requerirá en la solicitud de ampliación de plazo. Dicho ello, se puede 
advertir que, en el caso de bienes y servicios para que el contratista pueda solicitar la 
ampliación del plazo contractual, el hecho generador del atraso o paralización debe de haber 
cesado previamente. No obstante, el cese de tal hecho puede ocurrir con anterioridad o 
posterioridad al término del plazo de ejecución contractual , sin que ello dependa de la 
voluntad del contratista; por ello, uno de los efectos de la aprobación de la ampliación de 
plazo es el reconocimiento del retraso justificado desde el inicio del hecho o evento 
generador del retraso o paralización, hasta su finalización, así como la extensión del plazo 
primigenio. Y tal como se ha precisado en fecha 05 de julio del 2024 mediante Carta Nº 26-2024-
GOREMAD-GRI/SGO-RCSP-RO, la Residencia de Obra le ha comun icado al contratista 
CONCRETOS PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. - CONCREMAD S.R.L. , 
la reprogramación de partidas relacionadas al abastecimientos de Concreto; recomendando la 
ampliación de 65 días a 82 días calendario (es decir 17 días calendario) ; tomando en consideración 
lo precisado, el plazo primigenio de la segunda entrega era el 07 de julio del 2024, por la falta de 
frente de trabajo la obra se retrasó por diecisiete (17) días calendario, el cual fin alizo el 24 de julio 
del 2024; por lo cual , el contratista tenía como plazo máximo de presentación de su solicitud de 
ampliación de plazo el 07 de agosto del 2024; sin embargo, la Carta Nº 052-2024-CONCREMAD 
S.R.L., fue recepcionada el 05 de agosto del 2024; en tal ' sentido se concluye que la misma fue 
presentada dentro del plazo legal establecido. 

Que, el numeral 158.3 del artícu lo 158º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, señala que: "la Entidad debe 
resolver sobre dicha solicitud y notificar su decisión al contratista en el plazo de (10) días hábiles, 
computados desde el día siguiente de su presentación. De no existir pronunciamiento expreso, se 
tendrá por aprobada la solicitud del contratista , bajo responsabilidad del Titular de la Entidad". 
De esta manera, la normativa de contrataciones del Estado ha dispuesto que la Entidad , en un plazo 
de diez (1 O) días hábiles de recibido la sol icitud deberá pronunciarse sobre la solicitud de ampl iación 
de plazo, y que, en caso no se cump la con ello dentro de dicho plazo, la solicitud del contratista se 
considerará conced ida o aprobada y, por tanto, ampliado el plazo contractua l, bajo responsabil idad 
de la Entidad . 

Que, en este punto, es importante precisar que en diferentes opiniones del OSCE señala 
que dentro del plazo establecido por el artícu lo 158° del Reglamento de la LCE, la Entidad no sólo 
debe cumplir con emitir el pronunciamiento mediante la cual se manifiesta sobre la solicitud de 
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ampliación, sino que también debe cumplir con notificarla formalmente al contratista para que este 
conozca de forma cierta y oportuna la decisión de la Entidad. 

Precisamente por lo antes señalado, tomando en consideración la fecha de recepción de la 
solicitud de ampliación de plazo (05 de agosto del 2024) la Entidad debía emitir pronunciamiento 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su presentación , teniendo como fecha límite el 20 
de agosto del 2024, tomando en cuenta el feriado nacional del 06 de agosto del 2024. -

De igual manera, la obligación de emitir y notificar la resolución en el plazo indicado debe 
ser cumplida por la Entidad, tanto si decide aprobar la solicitud de ampliación de plazo como si 
decide no aprobarla. Por lo tanto , en caso la Entidad no cumpla con emitir y/o notificar la 
resolución mediante la cual se pronuncia respecto de la solicitud de ampliación presentada 
por el contratista en el plazo que se le ha concedido para tal efecto, la solicitud del contratista 
se considerará concedida o aprobada y, por tanto, ampliado el plazo contractual, bajo 
responsabilidad del Titular de la Entidad. Asimismo, en este supuesto, siendo esta acción una 
especie de sanción a la inacción de la Entidad que persigue resolver una situación que no puede 
mantenerse en suspenso pues ello podría evitar la oportuna ejecución de las prestaciones del 
contratista o que estas devengan en más gasto económico para éste. 

Asimismo, tal como lo señala el numeral 161.1 º del artículo 161 º del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, precisa: "El contrato establece las penalidades aplicables al 
contratista ante el incumplimiento injustificado de sus obligaciones contractuales a partir de la 
información brindada por el área usuaria, las mismas que son objetivas, razonables y congruentes 
con el objeto de la convocatoria", concordante con el numeral 162.1º del artículo 162° de la 
normatividad antes señalada, precisa que: "En caso de retraso injustificado del contratista en la 
ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso(. .. )"; así mismo se menciona con numeral 163.1 º del 
artículo 163° lo siguiente: "Los documentos del procedimiento de selección pueden establecer 
penalidades distintas a la mencionada en el artículo 162, siempre y cuando sean objetivas, 
razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de la contratación. Para estos efectos, 
incluyen los supuestos de aplicación de penalidad, distintas al retraso o mora, la forma de cálculo 
de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifica el supuesto a 
penalizar". Por lo tanto, el área usuaria deberá contabilizar los días que utilizó el contratista 
para cumplir con su prestación; a fin de determinar si corresponde o no la aplicación de la 
penalidad .. 

Asimismo, el numeral 45.5 del artículo 45° del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, establece para 
los casos específicos en los que la materia en controversia se refiera a nulidad de contrato, 
resolución de contrato, ampliación de plazo contractual, recepción y conformidad de la prestación, 
valorizaciones o metrados, liquidación del contrato, se debe iniciar el respectivo medio de solución 
de controversias dentro del plazo de treinta (30) días hábiles conforme a lo señalado en el 
reglamento . Asimismo, el numeral 223.1 del artícu lo 223° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, modificado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, precisa que, 
las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, resolución , 
inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato se resuelven mediante conciliación, junta de 
resolución de disputas o arbitraje institucional, según el acuerdo de las partes. 

Finalmente, por todo lo expuesto corresponde declarar PROCEDENTE la solicitud de 
Ampliación de Plazo Nº 002 para el SEGUNDO ENTREGABLE del CONCRETO PREMEZCLADO 
F'C 210 KGICM2 para la Obra: "Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Educación Primaria 
de la /.ENº 52181 Señor de los Milagros del AA. HH. Señor de los Milagros, Distrito de Tambopata 
- Provincia de Tambopata - Región Madre de Dios". 

Con las visaciones de la Oficina Reg iona l de Asesoría Jurídica, la Gerencia Regional de 
Infraestructura; en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización y sus modificatorias, Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y 
sus modificatorias, Resolución Ejecutiva Reg ional Nº 069-2019-GOREMAD/GR, de fecha 20 de 
febrero de 2019 . 
SEDE CENTRAL 
Jr Túpac Amaru 10 G-3 con Av Andrés Mallea 
Puerto Maldonado Tambopata , Madre de D•os - Perú 
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https //www gob pe/reg1onmadreded1os 
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Consejo Regional GOBERNACION 
REGIONAL 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD PARA VARONES Y MUJERES" 
" AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA Y DE LA CONMEMORACION DE LAS HEROICAS 

BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO" 
" MADRE DE DIOS, CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERU " 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: Declarar PROCEDENTE la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 002 

por DIECISIETE (17) días calendario (correspondiente al SEGUNDO ENTREGABLE) requerido por 
el contratista CONCRETOS PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. -
CONCREMAD S.R.L. , para el suministro de CONCRETO PREMEZCLADO FC 210 KGICM2 para 
la Obra: "Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Educación Primaria de la I.E Nº 52181 
Señor de los Milagros del AA.HH. Señor de los Milagros, Distrito de Tambopata - Provincia de 
Tambopata - Región Madre de Dios ", derivado del Contrato Nº 17-2024-GOREMAD/GGR; por la 
causal de POR ATRASOS VIO PARALIZACIONES NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA; plazo 
que correrá desde el día sigu iente de la culminación primigen ia del plazo contractual (segunda 
entrega) . 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER la remisión del expediente ORIGINAL a la Unidad de 
Procesos de Selección del GOREMAD, para su acumulación al exped iente de contratación 
(Adjudicación Simplificada Nº 0015-2024-GOREMAD/OEC-1 ). 

ARTICULO TERCERO: DISPONER a la Oficina de Abastecimiento y Servicios Auxiliares 
como órgano Encargado de las Contrataciones de la Entidad , revisar y determinar si el plazo 
otorgado para la ejecución del serv icio, amerita su registro en la plataforma del SEACE, tomando 
en cuenta sus facultades de administración de dicha plataforma. 

ARTICULO CUARTO: PRECISAR que el contenido de los documentos que sustentan la 
presente Resolución es de exclusiva responsabil idad de los que suscriben los mismos, en el marco 
del principio de presunción de veracidad y de buena fe procedimental. En tal sentido, la presente 
Resolución no conval ida acciones que no se ciñan a la normatividad administrativa vigente , ni 
constituye autorización para realizar acciones que se encuentran restringidas o fuera del marco de 
la Ley. 

ARTÍCULO QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el contenido de lo resuelto al 
contratista CONCRETOS PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. -
CONCREMAD S.R.L. , a la Gerencia Reg ional de Infraestructura, a la Oficina Reg ional de 
Administración y a las instancias pertinentes para los fines legales correspondientes . 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 
\ 

SEDE CENTRAL 
Jr Túpac Amaru 1 O G-3 con Av Andrés Mallea 
Puerto Maldonado Tambopata , Madre de Dios - Perú 
qoremad@re91onmadreded1os gob pe 
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OFICINA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA LIMA 
Av Alfonso Ugarte N' 873 6to Piso 

(0051) (01 )4244-388 
ocalgoremad@reg1onmadreded1os gob pe 

https 1/www gob pe/reg1onmadreded10s 



j , 
1 

1 

Gobierno Aeg ional 
Madre de Dios Gerencia General Regional 

" DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD PARA VARONES Y MUJERES" 
" AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

OFICINA 
REGIONAL DE 

ASESORÍA 
JURÍDICA 

" MADRE DE DIOS, CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERU" GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
----------------------------f-!::;;¡~!Ñe~ÍÉNEl'-iij·~~-GIONAL 

-RECEPCIÓN. CARGO 
INFORME LEGAL Nº 0600-2024-GOREMAD/ORAJ 

A 

DE 

ASUNTO 

REF. 

FECHA 

, 1) 
FECHA ' 

CPC JOSE JULIO VINELLI VEGA ' 
Gerente General Regional (e) del GOREMAD EXP. Nº:······•h:J····1·:r.········--•··--· 

. FOLIOS: ••••••••••••••• -., •• J.1(.."; •.•••.••••• 
Abg. Mgtr. DORIS M. HUAYANCA SAYRITUPAC HORA:.,.:,._c,.Q .•• F1RMA: ••• .d .......... . 
Directora de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica 

AMPLIACION DE PLAZO Nº 002, para la adquisición de CONCRETO 
PREMEZCLADO F'C 210 KGICM2 para la Obra: "Mejoramiento y 
Ampliación de los Servicios de Educación Primaria de la /.ENº 52181 
Señor de los Milagros del AA.HH. Señor de los Milagros, Distrito de 
Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre de Dios" 

a) Memorando Nº 6686-2024-GOREMADIGRI 
b) Informe Nº 6007-2024-GOREMAOIGRI-SGO 
c) Informe Nº 297-2024-GOREMAO/GRI-SGO-RO-RCSP 
d) Carta Nº 052-2024-CONCREMAD S.R.L. 

Puerto Maldonado 16 de agosto del 2024 

Me dirijo a usted con la finalidad de emitir informe legal respecto a la solicitud de Ampliación 
de Plazo Nº 002, para la adqu isición de CONCRETO PREMEZCLADO F'C 210 KGICM2 para la 
Obra: "Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Educación Primaria de la l. EN° 52181 Señor 
de los Milagros del AA.HH. Señor de los Milagros, Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata 
- Región Madre de Dios ", formulado a través de los documentos de la referencia , y; 

VISTOS: 
El Memorando Nº 6686-2024-GOREMAD/GRI, con fecha de recepción del 14 de agosto del 2024, emitido por el 

Gerente Reg ional de Infraestructura; el Informe Nº 6007-2024-GOREMAD/GRI-SGO, con fecha de recepción del 09 de 
agosto del 2024, emitido por el Sub Gerente de Obras; el Informe Nº 297-2024-GOREMAD/GRI-SGO-RO-RCSP, con fecha 
de recepción de l 08 de agosto del 2024, emitido por el Residente de Obra; la Carta Nº 052-2024-CONCREMAD S.R.L. con 
fecha de recepción del 05 de agosto del 2024, presentado ante la Entidad por el contratista CONCRETOS PREMEZCLADO 
Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. - CONCREMAD S.R.L. , y; 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO: Que, en fecha 03 de mayo del 2024 , la Entidad y el Sr. GARLO AVALA PUNTACA 
Gerente de la empresa CONCRETOS PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. 
- CONCREMAD S.R.L., suscribieron el Contrato Nº 17-2024-GOREMAOIGGR para la adquisición 
de CONCRETO PREMEZCLADO F'C 210 KGICM2 para la Obra: "Mejoramiento y Ampliación de 
los Servicios de Educación Primaria de la /. E Nº 52181 Señor de los Milagros del AA. HH. Señor de 
los Milagros, Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre de Dios", derivado 
de la Adjud icación Simplificada Nº 0015-2024-GOREMAO/OEC-1 , por el monto de SI 353,685.00 
soles, con un plazo de ejecución de CIENTO QUINCE (115) días calendario. 

SEGUNDO: Que, mediante Carta Nº 052-2024-CONCREMAD S.R.L. con fecha de recepción del 05 
de agosto del 2024, presentado ante la Entidad por el contratista CONCRETOS PREMEZCLADO 
Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. - CONCREMAD S.R.L. , solicita ampliación de plazo Nº 
002 para la entrega de CONCRETO PREMEZCLADO F'C 210 KGICM2, tomando en consideración 
la notificación de la Carta Nº 26-2024-GOREMAD-GRI/SGO-RCSP-RO con fecha de recepción del 
05-07-2024. 

La obra no cuenta con frente de trabajo para la recepción de la entrega del bien los detalles están 
sustentados en la carta de la referencia; siendo estos motivos por los que presentan ante su 
representada la sol icitud de la reprogramación de la entrega del bien . 

En ta l sentido solicita ampliación de plazo por 17 días calendario para la entrega del bien , de acuerdo 
a la recomendación de la carta de referencia; Siendo esta procedente de acuerdo al cumpl imiento 
de la Ley de Contrataciones del Estado establecido en el artículo 34° ( ... ). 

TERCERO: Que, med iante Informe Nº 297-2024-GOREMAO/GRI-SGO-RO-RCSP, con fecha de 
recepción del 08 de agosto del 2024 , emitido por el Residente de la Obra: "Mejoramiento y 
Ampliación de los Servicios de Educación Primaria de la /_ E Nº 52181 Señor de /os Milagros del 
SEDE CENTRAL 
Jr. Túpac Amaru 10 G-3 con Av. Andrés Mallea 
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ASESORÍA 
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AA. HH. Señor de los Milagros, Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre de 
Dios", señala lo siguiente: 

( ... ) 
► A la fecha de emisión del presente informe el proveedor CONCRETOS PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE 

DE DIOS S.R.L., completo la primera entrega del bien , según lo establecido en el cronograma de entregas 
establecido en el CONTRA TO Nº 017-2024-GOREMAD/GGR. 
( ... ) 

► De acuerdo a los items 1.2, 1.3, 1.4 la empresa CONCRETOS PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE 
DIOS S.R.L., sol icita ampliación de plazo de 17 días por la causal de falta de frente de trabajo para el cumplim iento 
de la segunda entrega; al respecto la Residencia informa que se ha modificado el cronograma de ejecución de 
obra , modificándose las fechas de ejecución de las partidas relacionadas con la adqu isición de concreto 
premezclado como son: 

02.03.03.01.01 VIGA DE CIMENTACION EN T, CONCRETO FC=210 KG/CM2 M3 
02 03.03.03.01 COLUMNAS CONCRETO F C=21 O KG/CM2 M3 
02.03.03 .1 0.01 LOSA ALIGERADA, CONCRETO FC=21 O KG/CM2 M3 

CONCLUSION: 
► Por los motivos expuestos y debido a la reprogramación de la ejecución de actividades relacionadas con la 

adquisición de concreto fc=210kg/cm2, esta Res idencia OPINA FAVORABLEMENTE A LA SOLICITUD DE 
AMPLIACION DE PLAZO POR 17 DIAS PARA LA SEGUNDA ENTREGA correspondiente al CONTRATO Nº17-
2024-GOREMAD. 

► La presente deberá ser remitida a la Oficina de Asesoría Jurídica para que se valide lo solicitado mediante acto 
resolutivo, cumpliéndose con la normativa y legalidad vigentes. 

CUARTO: Que, mediante Informe Nº 6007-2024-GOREMAD/GRI-SGO, con fecha de recepción del 
09 de agosto del 2024, emitido por el Sub Gerente de Obras, solicita remitir la presente a la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica, para que a través de su Despacho disponga las acciones 
administrativas correspondientes. 

QUINTO: Que, mediante Memorando Nº 6686-2024-GOREMAD/GRI , con fecha de recepción del 
14 de agosto del 2024, emitido por el Gerente Regional de Infraestructura, manifiesta que según los 
documentos de referencia a) y b) emitan pronunciamiento sobre la solicitud de ampliación de plazo 
Nº 002 para la 2da entrega del Contrato Nº 17-2024-GOREMAD/GGR, para la Obra: "Mejoramiento 
y Ampliación de los Servicios de Educación Primaria de la I.E Nº 52181 Señor de los Milagros del 
AA.HH. Señor de los Milagros, Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre de 
Dios", e informan la persistencia de falta de frente de trabajo para la recepción de la 2da entrega 
concernientes a las partidas de vigas de cimentación, columnas y losa aligerada; así como la 
comun icación al contratista mediante la referencia e) ; razón por la cual, opinan con VºBº del 
Inspector de Obra, favorablemente por la Ampl iación de Plazo (17 días) para la 2da entrega, por la 
causal atribu ible a la Entidad . 

En ta l sentido, solicita disponer la revisión y evaluación del pronunciamiento y sus antecedentes a 
fin de emitir pronunciamiento legal que permita notificar respuesta a la solicitud del contratista 
CONCRETOS PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. 

ANALISIS: 
Que, tal como lo precisa el articulo 191 º de la Constitución Política del estado, concordante 

con el artícu lo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Reg ionales, y su modificatoria la 
Ley Nº 27902, que establecen que: "Los Gobiernos Regionales, que emanen de la voluntad , popular 
son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica, administrativa en 
asuntos de su competencia , constituyendo para su administración económica y financiera un pliego 
presupuesta!". Asimismo, determina que: "La misión de los Gobiernos Regionales es organizar y 
conducir la gestión pública regional de acuerdo con sus competencias exclusivas, compartidas y 
delegadas, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral 
y sostenido de la región". 

Que, el Gobierno Regional de Madre de Dios es un organ ismo público descentralizado, con 
autonomía política económica, y administrativa que tiene por finalidad esencial fomentar el 
desarrollo integral y sostenible promoviendo la inversión pública y privada, organiza su gestión en 
torno a los proyectos que beneficien a la región y tiene como funciones administrativas el desarrollo 
de infraestructura debidamente priorizado dentro de los proyectos de la región . 

SEDE CENTRAL 
Jr Túpac Amaru 10 G-3 con Av Andrés Mallea 
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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD PARA VARONES Y MUJERES" 
"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

" MADRE DE DIOS, CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERU " 

Que, conforme lo dispone el artículo 1º del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones del Estado; "la presente Ley tiene por finalidad establecer normas orientadas a 
maximizar el valor de los recursos públicos que se intervienen y a promover la actuación bajo el 
enfoque de gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera 
que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, 
permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones 
de vida de los ciudadanos". 

Que, de acuerdo con el numeral 142.1º del artículo 142º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado manifiesta que: "El plazo de ejecución contractual se inicia al día 
siguiente del perfeccionamiento del contrato, desde la fecha que se establezca en el contrato o 
desde la fecha en que se cumplan las condiciones previstas en el contrato, según sea el caso ". 
Entendiéndose por plazo de ejecución contractual al periodo en que el contratista se ha obligado a 
ejecutar las prestaciones a su cargo; a diferencia del plazo de vigencia del contrato, el cual inicia 
desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene o, en su caso, desde la 
recepción de la orden de compra o de servicio hasta el otorgamiento de la conformidad de las 
prestaciones a cargo del contratista y el pago correspondiente; de conformidad con la 
documentación obrante el Contrato Nº 17-2024-GOREMAD/GGR derivado del procedimiento de 
selección de Adjudicación Simplificada Nº 0015-2024-GOREMAD/OEC-1 , el cual fue suscrito el 03 
de mayo del 2024, teniendo un plazo de entrega de CIENTO QUINCE (115) días calendario. 

Que, debe indicarse que, una vez perfeccionado un contrato , el contratista se obliga a 
ejecutar las prestaciones pactadas a favor de la Entidad de conformidad con las disposiciones 
contractuales, por su parte, la Entidad se compromete a pagar al contratista la contraprestación 
correspondiente, en la forma y oportunidad establecidas en el contrato, de igual manera se debe 
precisar que el cumplimiento recíproco y oportuno de las prestaciones pactadas por las partes es la 
situación esperada en el ámbito de la contratación pública; sin embargo, dicha situación no siempre 
se verifica durante la ejecución contractual , pues alguna de las partes podría incumplir en parte o la 
totalidad de sus prestaciones, o verse imposibilitada de cumplirlas. 

Que, frente a lo señalado en el pá. rafa anterior el numeral 34.9º del artículo 34° del Texto 
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
082-2019-EF, contempla que: "El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por 
atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el 
plazo contractual de acuerdo a Jo que establezca el reglamento ". 

Sobre el particu lar, resulta pertinente precisar que la normativa de Contrataciones del 
Estado ha prescrito las causales, formalidades y procedimiento que debe observar tanto la Entidad 
como el contratista para la procedencia de una ampliación de plazo; de acuerdo al artículo 158º, en 
el numeral 158.1 º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece; "Procede la 
ampliación del plazo en los siguientes casos: 

a) Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, et contratista amplía et plazo de 
las garantías que hubiere otorgado. 

b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista . 

Del expediente derivado para su evaluación , se advierte que el contratista CONCRETOS 
PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. - CONCREMAD S.R.L., ha solicitado 
Ampl iación de Plazo Nº 002 correspondiente al SEGUNDO ENTREGABLE del CONCRETO 
PREMEZCLADO F'C 210 KG/CM2 por DIECISIETE (17) días calendario; debido a la comunicación 
de la Carta Nº 26-2024-GOREMAD-GRI/SGO-RCSP-RO de fecha 05 de julio del 2024, donde la 
Residencia de Obra le comunica la reprogramación de partidas relacionadas al abastecimientos de 
Concreto; recomendando la ampliación de 65 días a 82 días calendario (es decir 17 días calendario) . 

De igual manera, el numeral 158.2º del artículo 158º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, determina que, "El contratista solicita la ampliación dentro de los siete 
(7) días hábiles siguientes a la notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho 
generador del atraso o paralización". Precisado el párrafo anterior se advierte que el hecho 
generador del atraso culminaría el 25 de julio del 2024 ; fecha desde la cual se contabilizaría los 07 
días hábiles; por lo cual , se entiende que a la emisión del presente pronunciamiento el hecho 
generador del atraso se encuentra vigente . 
SEDE CENTRAL 
Jr Túpac Amaru 10 G-3 con Av Andrés Mallea 
Puerto Maldonado. Tambopata, Madre de D10s - Perü 
goremad@regionmadreded10s gob pe 
https:/l'IY'NW gob pe/reg1onmadrededios 

OFICINA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA LIMA 
Av Alfonso Ugarte N° 873 6to Piso 

(005 1) (01 )4244-388 
ocalgoremad@re91onmadreded1osgob.pe 

https //www.gob pe/reg,onmadrededio:; 

\ ?..... 



~ • Gobierno Aegion al 
' Madre de Dios 

i~r~-;:?, -: <"·,::; 
.-.Gobernación Regional -

~.~~<J1fJf; ,,~ · : ~ .- ~~< t 
Gerencia General Regional 

OFICINA 
REGIONAL DE 

ASESORÍA 
JURÍDICA 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD PARA VARONES Y MUJERES" 
" AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ. Y El DESARROLLO" 

"M ADRE DE DIOS, CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERU " 

Asimismo, es importante indicar que, la circunstancia invocada como causal de ampliación del plazo 
puede ocurrir con anterioridad o con posterioridad al término del plazo de ejecución contractua l, sin 
que ello dependa de la voluntad del contratista; por lo que, la solicitud de ampliación de plazo puede 
presentarse con posterioridad al térm ino del plazo de ejecución del servicio, pero siempre dentro 
de los siete (07) días siguientes de concluida la circunstancia invocada y que se cumplan 
todos los requisitos exigidos por la normativa de contrataciones del Estado; Como se aprecia, 
el referido inciso 158.2 establece el procedimiento que debe seguirse para que la solicitud de 
ampliación de plazo sea procedente, indicando que el contratista debe presentar su solicitud en un 
plazo no mayor a siete (7) días hábiles, computados desde que se le notifica la decisión de aprobar 
una prestación adicional o en caso corresponda desde que finaliza el evento generador del atraso 
o paralización . En esa medida, la solicitud de ampliación de plazo, en el caso de bienes y 
servicios, puede presentarse con anterioridad o posterioridad al término del plazo de 
ejecución contractual, pero siempre dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la 
finalización del hecho generador del atraso o paralización, lo cual cobra sentido pues el 
contratista recién luego de finalizado el hecho generador del atraso o paralización podría 
cuantificar el tiempo que requerirá en la solicitud de ampliación de plazo. Dicho ello, se puede 
advertir que, en el caso de bienes y servicios para que el contratista pueda solicitar la 
ampliación del plazo contractual, el hecho generador del atraso o paralización debe de haber 
cesado previamente. No obstante, el cese de tal hecho puede ocurrir con anterioridad o 
posterioridad al término del plazo de ejecución contractual , sin que ello dependa de la 
voluntad del contratista; por ello, uno de los efectos de la aprobación de la ampliación de 
plazo es el reconocimiento del retraso justificado desde el inicio del hecho o evento 
generador del retraso o paralización, hasta su finalización, así como la extensión del plazo 
primigenio. Y tal como se ha precisado en fecha 05 de julio del 2024 mediante Carta Nº 26-2024-
GOREMAD-GRI/SGO-RCSP-RO, la Residencia de Obra le ha comunicado al contratista 
CONCRETOS PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. - CONCREMAD S.R.L., 
la reprogramación de partidas re lacionadas al abastecimientos de Concreto; recomendando la 
ampliación de 65 días a 82 días calendario (es decir 17 días calendario) ; tomando en consideración 
lo precisado, el plazo primigenio de la segunda entrega era el 07 de julio del 2024, por la falta de 
frente de trabajo la obra se retrasó por diecisiete (17) días calendario , el cual finalizo el 24 de julio 
del 2024; por lo cual , el contratista tenía como plazo máximo de presentación de su solicitud de 
ampliación de plazo el 07 de agosto del 2024; sin embargo, la Carta Nº 052-2024-CONCREMAD 
S.R.L. , fue recepcionada el 05 de agosto del 2024; en tal sentido se concluye que la misma fue 
presentada dentro del plazo legal establecido. 

Que, el numeral 158.3 del artículo 158º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, señala que: "la Entidad debe 
resolver sobre dicha solicitud y notificar su decisión al contratista en el plazo de ( 1 O) días hábiles, 
computados desde el día siguiente de su presentación . De no existir pronunciamiento expreso, se 
tendrá por aprobada la solicitud del contratista , bajo responsabilidad del Titular de la Entidad". 
De esta manera, la normativa de contrataciones del Estado ha dispuesto que la Entidad , en un plazo 
de diez (10) días hábiles de recibido la solicitud deberá pronunciarse sobre la sol icitud de ampliación 
de plazo, y que, en caso no se cumpla con ello dentro de dicho plazo, la solicitud del contratista se 
considerará concedida o aprobada y, por tanto, ampliado el plazo contractual , bajo responsabilidad 
de la Entidad. 

Que, en este punto, es importante precisar que en diferentes opiniones del OSCE señala 
que dentro del plazo establecido por el artículo 158º del Reglamento de la LCE, /a Entidad no sólo 
debe cumplir con emitir el pronunciamiento mediante la cual se manifiesta sobre la solicitud de 
ampliación, sino que también debe cumplir con notificarla formalmente al contratista para que este 
conozca de forma cierta y oportuna la decisión de la Entidad. 

Precisamente por lo antes señalado, tomando en consideración la fecha de recepción de la 
solicitud de ampliación de plazo (05 de agosto del 2024) la Entidad debía emitir pronunciamiento 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su presentación, teniendo como fecha límite el 20 
de agosto del 2024, tomando en cuenta el feriado nacional del 06 de agosto del 2024 . 
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De igual manera, la obligación de emitir y notificar la resolución en el plazo indicado debe 
ser cumplida por la Entidad , tanto si decide aprobar la solicitud de ampliación de plazo como si 
decide no aprobarla. Por lo tanto, en caso la Entidad no cumpla con emitir y/o notificar la 
resolución mediante la cual se pronuncia respecto de la solicitud de ampliación presentada 
por el contratista en el plazo que se le ha concedido para tal efecto, la solicitud del contratista 
se considerará concedida o aprobada y, por tanto, ampliado el plazo contractual, bajo 
responsabilidad del Titular de la Entidad. Asimismo, en este supuesto , siendo esta acción una 
especie de sanción a la inacción de la Entidad que persigue resolver una situación que no puede 
mantenerse en suspenso pues ello podría evitar la oportuna ejecución de las prestaciones del 
contratista o que estas devengan en más gasto económico para éste. 

Asimismo, tal como lo señala el numeral 161.1º del artículo 161º del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, precisa: "El contrato establece las penalidades aplicables al 
contratista ante el incumplimiento injustificado de sus obligaciones contractuales a partir de la 
información brindada por el área usuaria, las mismas que son objetivas, razonables y congruentes 
con el objeto de la convocatoria", concordante con el numeral 162.1º del artículo 162º de la 
normatividad antes señalada, precisa que "En caso de retraso injustificado del contratista en la 
ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad Je aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso(. . .)"; así mismo se menciona con numeral 163.1 º del 
artículo 163° lo sigu iente: "Los documentos del procedimiento de selección pueden establecer 
penalidades distintas a la mencionada en el artículo 162, siempre y cuando sean objetivas, 
razonables, congruentes y proporciona/es con el objeto de la contratación. Para estos efectos, 
incluyen los supuestos de aplicación de penalidad, distintas al retraso o mora, la forma de cálculo 
de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifica el supuesto a 
penalizar". Por lo tanto, el área usuaria deberá contabilizar los días que utilizó el contratista 
para cumplir con su prestación; a fin de determinar si corresponde o no la aplicación de la 
penalidad. 

Asimismo, el numeral 45.5 del artícu lo 45° del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF , establece para 
los casos específicos en los que la materia en controversia se refiera a nulidad de contrato, 
resolución de contrato, ampliación de plazo contractual, recepción y conformidad de la prestación, 
valorizaciones o metrados, liquidación del contrato, se debe iniciar el respectivo medio de solución 
de controversias dentro del plazo de treinta (30) días hábiles conforme a lo señalado en el 
reglamento. Asim ismo, el numeral 223.1 del artículo 223° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, modificado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, precisa que, 
las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución , interpretación, resolución , 
inexistencia , ineficacia o invalidez del contrato se resuelven mediante conciliación, junta de 
resolución de disputas o arbitraje institucional, según el acuerdo de las partes. 

Finalmente, por todo lo expuesto corresponde declarar PROCEDENTE la solicitud de 
Ampl iación de Plazo Nº 002 para el SEGUNDO ENTREGABLE del CONCRETO PREMEZCLADO 
F' C 21 O KG/CM2 para la Obra: " Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Educación Primaria 
de la /.ENº 52181 Señor de los Milagros del AA.HH. Señor de los Milagros, Distrito de Tambopata 
- Provincia de Tambopata - Región Madre de Dios". 

CONCLUSION: 
Al amparo de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento acotado; y conforme a 

la fundamentación y/o sustento esgrimido en los Informes de la referencia y el análisis precedente, 
esta Oficina concluye : 

1. Que, por las razones expuestas, se debe declarar PROCEDENTE la solicitud de Ampliación 
de Plazo Nº 002 por DIECISIETE (17) dias calendario (correspondiente al SEGUNDO 
ENTREGABLE) requerido por el contratista CONCRETOS PREMEZCLADO Y 
AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. - CONCREMAD S.R.L., para el suministro de 
CONCRETO PREMEZCLADO F'C 210 KG/CM2 para la Obra: "Mejoramiento y Ampliación 
de los Servicios de Educación Primaria de la /.ENº 52181 Señor de los Milagros del AA.HH. 
Señor de los Milagros, Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Región Madre de 
Dios", derivado del Contrato Nº 17-2024-GOREMAD/GGR; por la causal de POR ATRASOS 
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Y/O PARALIZACIONES NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA; plazo que correrá desde 
el día siguiente de la culminación primigenia del plazo contractual (segunda entrega). 

2. Se RECOMIENDA disponer la remisión del exped iente ORIGINAL a la Unidad de Procesos 
de Selección del GOREMAD, para su acumulación al expediente de contratación 
(Adjud icación Simplificada Nº 0015-2024-GOREMAD/OEC-1 ). 

3. Se RECOMIENDA disponer a la Oficina de Abastecimiento y Servicios Auxiliares como 
Órgano Encargado de las Contrataciones de la Entidad , revisar y determinar si el plazo 
otorgado para la ejecución del servicio , amerita su reg istro en la plataforma del SEACE, 
tomando en cuenta sus facultades de administración de dicha plataforma. 

4. Se PRECISA que el conten ido de los documentos que sustentan el presente Informe Legal 
es de exclusiva responsabil idad de los que suscriben los mismos, en el marco del principio 
de presunción de veracidad y de buena fe proced imental. En tal sentido, el presente Informe 
Legal no convalida acciones que no se ciñan a la normatividad administrativa vigente, ni 
constituye autorización para realizar acciones que se encuentran restringidas o fuera del 
marco de la Ley. 

5. Que, se debe poner en CONOCIMIENTO el contenido de lo concluido al contratista 
CONCRETOS PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. -
CONCREMAD S.R.L., a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Oficina Regional de 
Adm inistración y a las instancias pertinentes para los fines legales correspondientes . 

Es todo cuanto informa, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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MEMORANDO Nº { Ltl:i -2024-GOREMAD/GRI 

Señora 

Asunto 

Refer. 

ABOG DOR/S M. HUAYANCA SAYRITUPAC 
Directora de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica 

Respuesta a solicitud de Ampliación de Plazo para 2da 
entrega- Concreto Premezc/ado fc=210Kg/Cm2 

a) Informe Nº6007-2024-GOREMADIGRI-SGO 
b) Informe Nº0297-2024-GOREMADIGRI-SGOIRO-RCSP 
c) Carta Nº607-2024-GOREMADIORA-OAySA 
d) Carta N 052-2024-CONCREMAD SRL 
e) Carta Nº026-2024-GOREMADIGRI-SGO/RCSP-RO c.?t ,~Cw J 

(9y; S" 1./ a..,. 
Fecha ·: Puerto Maldonado, 13 de agosto de 2024. 

Visto las referencias a) y b) que emiten pronunciamiento sobre la 
solicitud de Ampliación de Plazo N°02 para la 2da Entrega del Contrato Nº17-
2024-GOREMADIGGR (O/C 1069-2024-Concreto Premezclado) para la obra: 
"Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Educativos Primaria de la /.E. 
Nº52181, Señor de los Milagros distrito y provincia de Tambopata, región 
Madre de Dios, Región Madre de Dios", e informan la persistencia de falta de 
frente de trabajo para la recepción de la 2da entrega concernientes a las partidas 
de viga de cimentación, columnas y losa aligerada, así como la comunicación al 
contratista mediante la referencia e); razón por la cual opinan con visto bueno del 
Inspector de Obra, favorablemente por la Ampliación de Plazo (17días) para la 2da 
Entrega, por causal atribuible a la Entidad. 
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INFORME Nº 600-=t--2024-GOREMAD/ GRI-SGO 

A 

DE 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FECHA 

ING. RICARDOATAPAUCCAR FRANCtJ) :)E E:".'· ..... -- ~-~ 1 ... '. . - . .. --¿y .. -- .. _,-_ ...... 
GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRP,(¡_15UBA __ , __ _ ,,S:i. . ...... -- --.· .. ... --

:, ti ef·:11 . • __ ___ , _i_ :_ ; _\.: _ .. '·: :':: : , · . . . 
ING. CESAR ROLANDO FERNANDEZ BACA BELLO-TA -- · · - -· · -
SUB GERENTE DE OBRAS. 

REMITO OPINION RESPECTO A LA AMPLJACJON DE PLAZO DEL 
CONTRATO N º 17-2024-GORE!vfAD/GGR. 

a) INFORMENº 297-2024-GOREMAD/GRI·SGO-RO-RCSP. 
b) CONTRATO Nº 1 7-2024-00REMD/ GGR. 
e) ADDENDA N" 001 AL CONTRATO N• 17-2024-00REMADJGGR. 
dJ CARTA N ' 026·2024 GOREMAlJ.GRI/SGO-RCSP-RO. 
e} CARTA N° 052-2024-CONCREMAD S.R.L. 
j} Ci!RTA N " 607-2024-GORE.MAD-ORA-OAYSA. 

Puerto Maldonado, 08 de agosto del 2024. 

Es grato di.ri.gi.rme a Ud., para remitir el documento de la referencia a), 
donde el Residente de la Obra: "Mgoramiento y Ampliación de los Servicios de Educación Primaria 
de la 1.E N'5218l Señor de los Mil.agros-Distrito de Tambopata-Provincia de Tambopata-Regl6n 
Madre de Dios", hace llegar la Opinión sobre la solicitud de Ampliación de Plazo, solicitado por la 
empresa CONCREMAD EJRL., el mismo que solicita ampliación de plazo para la entrega de Concreto 
Premezclado FC= 21 Okg/ cm2 , de acuerdo a los considerandos siguientes: 

Según los considerandos expuestos en el presente informe, la Residencia 
de Obra concluye: 

► De acuerdo con los ítems 1.2, 1.3, 1. 4 la empresa CONCRETOS PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE DIOS 
S.R.L, solicita ampliación de plazo de 17 días, por el causal de falta de fi·ente de trabajo para el cumplimiento de 
la segunda entrega, al respecto esta residencia. informa que se a modijica.do el cronograma de ejecución de obm, 
modijicándose así las fechas de ejecución de las partidas relaciDnadas con la adquisición de concreto premezclado 
oomo son: 
02.03.03.01.01 VIGA DE CIMENTACJON ENT, CONCRETOF'C •210KG/Clv12 M3 
02.03.03.03.01 COLUMNASCONCRETOF'C • 210KG/CM2 M3 
02.03.03.10.01 LOSA ALIGERADA, CONCRETOF'C =210KG/CM2 M3 

► Por los motivos expuestos y debido a la prograrn.a.ción de la ejecución de actividades relacionadas con· la 
adquisición de concreto fo-2l0kg/cm2, la residencia OPINA FAVORABLE.MENTE A LA SOLICITUD DE 
.ilMPLlACION DE PLAZO POR 17 DlAS PARA LA SEGUNDA ENTREGA correspondtente al CONTRA TON° 17• 
.20.24-GOREMAD. 

► La presente deberá ser remitido a la Oficina de Asesoría Juridica para que se valide lo solicitado mediante acto 
resolutioo, cumpliéndose con la normativa y legalidad vigentes. 

Por lo expuesto, agradeceré a Ud., se sirva remitir la presente a la Oficina 
Regional de Asesoría Juridi.ca, para que a través de su Despacho di.sponga las acciones administrativas 
correspondientes. 

Es iodo c..uunio i11J onrw u Ucl., pura su oorweimienlo y fines pertinentes. 
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" MADRE DE DIOS CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL \'ERU" 

INFORMENº 297-2024-GOREMAD/GRI-SGO-RO~Rt°SP. · ., .... , . , ~ .. 
-~ . ':. ,1 , ..... \~. :1.. ..... t. ··-:: 

: ING. Cesar Rolando Femandez Baca Bellota 
Sub Gerente de Obras 

: ING. RONY CHRISTIAN SAPACAYO PELAEZ 
Residente De Obra 

'-.. ·'\,~ 

. . ' 

ASUNTO OPINION RESPECTO A LA AMPLIACION DE PLAZO DEL CONTRATO N°17-2024-
GOREMAD/GGR 

REF: : CONTRATO N°17-2024-GOREMAD/GGR 
ADENDA Nº001 AL CONTRATO Nº17-2024-GOREMAD/GGR 
CARTA Nº026-2024-GOREMAD-GRI/SGO-RCSP-RO 
CARTA Nº052 -2024-CONCREMAD S.R.L. 
CARTA Nº607-2024-GOREMAD-ORA-OAYSA 

OBRA : "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION PRIMARIA DE LA 
I.E. N° 52181 SEÑOR DE LOS MILAGROS- DISTRITO DE TAMBOPATA- PROVINCIA 
DE TAMBOPATA-REGION MADRE DE DIOS" 

FECHA : Puerto Maldonado, 08 de agosto 2024 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para saludarlo muy cordialmente y a su vez remitir 
opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo, se describe a continuación toda la información respecto al 
presente tramite. 

l. Antecedentes 

1.1 Mediante CONTRATO Nº17-2023-GOREMAD/GGR, suscrito el 03 de mayo del año 2024, se adjudica la 
contratación para la adquisición CONCRETO PREMEZCLADO fc=210kg/cm2 al proveedor CONCRETOS 
PREMEZCLADO Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L., en favor de la obra: "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION PRIMARIA DE LA I.E. N° 52181 SEÑOR DE LOS 
MILAGROS-DISTRITO DE TAMBOPATA- PROVINCIA DE TAMBOPATA- REGION MADRE DE DIOS". 

1.2 Mediante CARTA Nº026-2024-GOREMAD-GRI/SGO-RCSP-RO, en fecha 05 de julio 2024, la residencia 
de obra informa a la empresa CONCREMAD S.R.L que no se cuenta con frente de trabajo para poder recibir 
el concreto premezclado (segunda entrega); Por lo tanto, se recomienda solicitar ampliación de plazo. 

1.3 Mediante CARTA Nº052-2024-CONCREMAD S.R.L la empresa CONCREMAD S.R.L. solicita ampliación 
de plazo de 17 días a la entidad. 

1.4 Mediante Carta Nº607-2024- GOREMAD-ORA-OAYSA emitida por el área de abastecimientos se deriva 
a esta residencia de obra para opinión. 

11. Análisis: 

2.1 A la fecha de emisión del presente informe el proveedor CONCRETOS PREMEZCLADO Y 
AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L. completó la Primera Entrega del bien materia del contrato, según lo 
establecido en el cronograma de entregas del CONTRATO N°17-2024-GOREMAD/GGR. 
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IETM 

1 

GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

SUB GERENCIA DE OBRAS 
"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA, 

Y DE LA CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO" 
"MADRE DE DIOS CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERU" 

CRONOGRAMA DE ENTREGA 
l[RA ENTREGA 20A f NTR EGA l ERA ENTREGA 4TAENTAfGA 

DESCRIPCION U/M CANTIDAD AlOl 40 Di.\$ OH > Al0561Dl:.SO[lA UOI SS Ol"5 0f l• Al.OSl!SOl.!.SDilA. 

flRMAOEl CONíR.\i O FlRI-AA DEL CONTRATO f1RMA0El.CONTRA10 R,U..U DEL CQ-lfR..:.TO 

CCNCRETO 
PREIJEZCLADO DE M3 730 180 230 160 160 
!c:210 Kc 'Cl1'2 

2.2 De acuerdo con los ítems 1.2, 1.3, 1.4 la empresa CONCRETOS PREMEZCLADO Y AGREGADOS 
MADRE DE DIOS S.R.L. solicíta ampliacíón de plazo de 17 días, por el causal de falta de frente de trabajo 
para el cumplimiento de la segunda entrega. Al respecto esta residencia informa que se a modificado el 
cronograma de ejecución de obra; modificándose así las fechas de ejecución de las partidas relacionadas 
con la adquisición de concreto premezclado. Como son: 

02.03.03.01.01 VIGA DE CIMENTACION EN T, CONCRETO F'C=210 KG/CM2 m3 
02.03.03.03.01 COLUMNAS CONCRETO F'C= 210 KG/CM2 m3 
02.03.03.10.01 LOSA ALIGERADA, CONCRETO fc=21 0kg/cm2 m3 

111. Conclusiones: 

3.1 Por los motivos expuestos y debido a la reprogramación de la ejecución de actividades relacionadas con 
la adquisición de concreto fc=210kg/cm2, esta Residencia OPINA FAVORABLEMENTE A LA SOLICITUD 
DE AMPLIACION DE PLAZO POR 17 DIAS PARA LA SEGUNDA ENTREGA correspondiente al 
CONTRA TO Nº17-2024-GOREMAD. 

3.2 La presente deberá ser remitida a la oficína de Asesoría Jurídica para que se valide lo solicitado 
mediante acto resolutivo, cumpliéndose con la normativa y legalidad vigentes. 

Es todo cuanto informo a Ud. para las acciones correspondientes y se informe al proveedor 
en atención a lo solicitado. 

Atentamente. 

I 
,/ 



'."~·¡_;¡.' GOBIERNO REGiONAL MADRE DE DIOS 
· ,.. OFICINA REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS AUXILIARl!S 

"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOllDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 
CONMEMORACIÓN DE lAS HEROICAS BATAtl..AS DE JUNÍN Y AVACUCHO" 

"iV:ADRE DE ulOS CAPITAL DE LA BIOD:VERSIDAD DEL PERÚ" 

CARTA Nº 607-2024-GOREMAD-ORA-OAYSA 

A 

DE 

ASUNTO 

REF. 

FECHA 

: : ING: RONY CHRISTIAN SAPACAYO PELAEZ. 
Residente de Obra: "MEJORAMIENTO y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION 
PRIMARIA DE LA I.E. Nº 52181 SEÑOR DE LOS MlLAGROS DEL AA.HH. SEÑOR DE LOS 
MILAGROS DISTRITO DE TAMBOPATA-PROVINOA DE TAMBOPATA -REGlON MADRE DE 
DIOS". 

: Mag. José Rolando Vela MoHna 
Director de la Oficina de Abastecimientos y Servicios Auxiliares. 

: Sollcito Opinión Técnica. 

: a) CARTA N°052-2024-CONCREMAD SRL. 

: Puerto Maldonado 05 de agosto del 2024. 
·-------·--------•-•"••-------------------

. Tengo el agrado para dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y en 
atención al documento de referencia, presentado por la empresa CONCREMAD SRL, 
donde solicita ampliación de plazo por diecisíete (17) días calendarios, respecto al 
CONTRA TO N° 017-2024-GOREMAD/GGR, sobre requerimiento de adquisición de 
concreto pre mezclado de FC=210 KG/CM2. 

1 
1 
\ 

\ 
i 

Ce. 
Archivo 
JRVM!RRP 
Fxp . N'BsH2 
OBRA: l\1'1LAGR.J'; 

Es todo cuanto informo, para conocimiento y fines consiguientes. 



concremad 
CCINCN~Taa P'RCMIS.ZCL.ADOIS y AOFIICD0S. 

CONCRETOS PREMEZCLADOS Y AGREGADOS MADRE 
DE DIOS S.R.L. 

Puerto Maldonrc~8?ig~¡:ft~~,9StB~l~~~~.~:~:~r:::os \ 
l or·(~ ,? ·..:. • - , , :_ o l" -: , ::- 1 ·: .' ..... /Ci!J~ ~ . 
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CARTA Nº052- 2024- CONCREMAD S.R.L. ! : ECH~ i 
¡ l 

Señores: : N" Ex~· . • ,, . . ......... , . . .. _. --· .. ., ............. ..... t 
¡ (': ,, ¡J 

GOBIERNO REGIONAL DE MA~RE DE DIOS \~;:.:::'.::'? ::.:·;,~:-2 : ::~,~ : ~ :j 
ASUNTO: SOLICITO AMPLIACION DE PLAZO PARA LA ENTREGA DE CONCRETO 

PRE MEZCLADO DE FC=210 KG/CM2, PARA LA OBRA: "MEJORAMIENTO Y 

AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION PRIMARIA DE LA 1.E. Nº 52181 

SEÑOR DE LOS MILAGROS DEL AA.HH. SEÑOR DE LOS MILAGROS, DISTRITO 

DE TAMBOPATA-PROVINCIA DE TAMBOPATA-REGIÓN MADRE DE DIOS" 

REFERENCIA: a) CONTRATO Nº17-2024-GOREMAD/GGR. correspondiente a la 
AS Nº15-2024-GOREMAD/OEC-1 

b) CARTA Nº26-2024-GOREMAD-GRI/SGO-RCSP-RO. 

De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a Ud. Con la finalidad de 
solicitar AMPLIACIÓN DE PLAZO para la ENTREGA de concreto pre mezclado 
FC=210KG/CM2, tomando en cuenta la notificación de la CARTA Nº26-2024-
GOREMAD-GRI/SGO-RCSP-RO con fecha de recepción del 05-07-2024. 

La Obra no cuenta con frente de trabajo para la recepción de la entrega del bien los 

detalles están sustentados en la carta de referencia. Siendo estos motivos por los que 

presentan ante mi representada la solicitud de la reprogramación de la entrega del bien. 

En tal sentido, SOLICITO AMPLIACIÓN DE PLAZO DE 17 DIAS PARA LA 

ENTREGA DEL BIEN, de acuerdo a la recomendación de la carta en referencia. Siendo 

esta procedente de acuerdo al cumplimiento de la Ley de Contrataciones del estado, 

donde en el artículo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado, numeral 34.5 El 

contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y 

paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen 

el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento. Y en el artículo 

158 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, bajo el Decreto 

Supremo Nº 344-2018-EF¡ establece las causales. que, de verificarse autorizan al 

contratista a solicitar la ampliación del plazo de la ejecución contractual en los 

contratos de bienes y servicios¡ estas causales son: ATRASOS O 

Jr. Libertad Manzana 4H - Lote 8, Planta de concreto la Joya - Puerto Maldonado 
Teléfono 082638 613 - RPM 982682205 

RUC: 20602284442 

-



CONCRETOS PREMEZCLADOS Y AGREGADOS MADRE 
DE DIOS S.R.L. 

PARALIZACIONES NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA, en este caso a mi 

representada, y así poder cumplir de la mejor forma posible y no incurrir en faltas. 

Quedo al pendiente de la respuesta y se me pueda notificar lo antes posible, para no 

incurrir en vencimientos de plazo, ya que una vez vencidos los plazos no habrá solución 

y cabe resaltar QUE TENEMOS TODA LA VOLUNTAD DE CUMPLIR CON EL 

CONTRA TO SIN INCURRIR EN PENALIDADES QUE NO SERIAN IMPUTABLES A 

MI REPRESENTADA. 

quedo de usted. 

Adjunto: 

Por lo expuesto, seguro de contar con la atención requerida, 

CARTA Nº26-2024-GOREMAD-GRI/SGO-RCSP-RO. 

Atentamente. 

) 

Jr. Libertad Manzana 4H - Lote 8, Planta de concreto la Joya - Puerto Maldonado 
Teléfono 082638613 - RPM 982682205 

RUC: 20602284442 
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C1013IfRNO RLCíIONt\L , ,:··. 
DE /v1ADRE DE DIOS . . , . . 
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OFICINAVE 
ASASTECIM.mm.? Y 

mVICIOS AWUUA1U:S 

"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 
' ·coNMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNfN y AYACUCHO" 

"MADRE DE DIOS CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERÚ" 

Puerto Maldonado, 05 de julio de 2024 

CARTA N226 - 2024 - GOREMAD-GRI/SGO-RCSP-RO 

Sr. CONCRETOS PREMEZCLADOS Y AGREGADOS MADRE DE DIOS S.R.L 

ASUNTO. - INFORMAR SOBRE PLAZO DE EJECUCION PARA RECEPCION DE LA SEGUNDA 
ENTREGA 

Referencia: CONTRATO Nº17- 2024-GOREMAD/GGR 

Previo cordial saludo es grato dirigirme a Ud. Para comunicarle lo siguiente: 

1 A ctua mente se h l d acumoi o con a pnmera entrega d e acuer d l . o a s1gmente d 11 eta e; 
CR0NOGRAMADEENTREGA 

1ERA ENTREGA 2DAENTREGA JERA ENTREGA 4TA ENlllfGA 

IETM DESCRIPCION U/M CANTIDAD A LOS 40 OIAS DE LA A LOS 65 DIAS DELA ALOS85 OIASOELA A LOS 11S DIAS DE LA 
FIRMAD El CONTRATO FIRMA DEL CONTRATO FIRMA DEL CONTIIATO FIRMA DEL CONTRATO 

CONCRETO 
1 PREMEZCLADO DE M3 730 180 230 160 160 

rc=210 Kg/an2 

2. Mencionar que al presente día queda pendiente la atención de la segunda entrega de 
concreto premezclado fc=210kg/cm2, con fecha de vencimiento 07/07/2024. 

Por lo tanto, debo manifestar que actualmente no se cuenta con frente de trabajo para la 
recepción de la segunda entrega de 230 m3 de concreto premezclado fc=210kg/cm, debido 
a que se ha reprogramado partidas relacionadas al abastecimiento de concreto premezclado 
fc=210kg/cm como son: 

o ............... VIGA DE CIMENTACIÓN EN T, CONCRETO FC=210 KG/CM2 
o ................ COLUMNAS CONCRETO FC=210 KG/CM2 
o .................. LOSA ALIGERADA, CONCRETO FC=210 KG/CM2 

3. Esas partidas de acuerdo a la nueva reprogramación serán efectuadas posterior al 
07/07/2024. 

4. De acuerdo a todo lo descrito, esta residencia recomienda se amplie el plazo de la 2da 
entrega de 65 días a 82 días; tomar en cuenta esta información para proceder con el trámite 
correspondiente. 

Es todo cuanto remito a Ud. Para su trámite y fines necesarios 

Atentamente, 

CARLÓ~A PUNTAc°Á. 
GEREN"fE 

CON(.RfM.,,n S R 1 .. 
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